
A las 16 horas.—Finca número 7: Arrendatario don Luis 
Quesada Torres.

A las 10,30 horas —Finca número 8: Don Gaspar Espinosa 
Fernández.

A las 17 horas.—Finca número 9: Don Francisco Gómez Torres.
A las 17,30 horas.—Finca número 10-20-36: Don Antonio Ra

món Valero Torres.

Dia 24 de noviembre de 1976.

A las 9,30 horas.—Finca número 11: Don Rodrigo Fonseca 
Carrascosa.

A las 10 horas.—Finca número 12: Don Ramón Ruiz Siles.
A las 10,30 horas.—Finca número 13: Don Antonio R. Gómez 

Torres.
A las 11 horas.—Finca número 14: Don Manuel López Fer

nández.
A las 11,30 horas.—Finca número 15: Don Manuel Poyatos 

Garrido. 
A las 12 horas.—Finca número 16-17: Herederos de don Juan 

Gómez Medina. 
A las 13 horas.—Finca número 18: Don Manuel Garrido Pérez.
A las 16 horas.—Finca número 19: Don Antonio León Ca

rrascosa.
A las 16,30 horas.—Finca número 21: Don José Garrido Pérez.
A las 17 horas.—Finca número 22: Don Juan Espinosa Ga- 

liano.
A las 17,30 horas.—Finca número 23: Doña Juana Cordero 

Valenzuela.

Dia 25 de noviembre de 1976.
A las 9,30 horas.—Finca número 24: Herederos de don Anto

nio Molina Molina.
A las 10 horas.—Finca número 25: Doña Nieves Fonseca 

García.
A las 10,30 horas.—Finca número 26: Don Gregorio Torres 

Cobos.
A las 11 horas.—Finca número' 27: Don Francisco Rojas Or

tega.
A las 11,30 horas.—Finca número 28: Doña Juana Cabrera 

Duro.
A las 12 horas.—Finca número 29-34: Don Eugenio Molina 

Molina.
A las 16 horas.—Finca número 30: Don Bernabé García Gó

mez.
A las 16,30 horas.—Finca número 31: Don Manuel Titos 

Galán. '
A las 17 horas.—Finca número 42: Herederos de don José 

García de la Casa.
A las 17,30 horas.—Finca número 33: Doña Isabel Duro 

Aranda.

Dia 26 de noviembre de 1976.

A las 9,30 horas.—Finca número 35: Herederos de don Lucas 
León Gómez.

A las 10 horas.—Finca número 37: Don Francisco Ramírez 
Espinosa.

A las 10,30 horas.—Finca número 38: Don Francisco Valen- 
zuela Ríos.

A las 11 horas.—Finca número 39: Don Diego Fernández Ge
neroso.

A las 11,30 horas.—Finca número 40-41: Don José Morales 
Pérez.

A las 12,30 horas.—Finca número 42-43: Doña Blasa Morales 
López.

A las 16 horas.—Finca número 44: Don Ildefonso Lietor To
rres.

A las 16,30 horas.—Finca número 45-46: Herederos de don 
Francisco García Gómez.

Málaga, 20 de octubre de 1976.—El Ingeniero Jefe Regional.— 
8.005-E.

21620 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Vizcaya por la que se señalan fechas para 
el levantamiento de las actas de ocupación tempo
ral de fincas afectadas por la ejecución de las obras 
del vertedero V-2 del proyecto «Autopista del Ebro. 
Itinerario: Bilbao-Zaragoza. Tramo: Altube-Zambra
na. Término municipal de Urcabustaiz. Fracción 03- 
10 (p. k. 3102 + 500)».

En fecha 30 de octubre de 1975, la Dirección General de Carre
teras ha aprobado definitivamente el proyecto de «Autopista del 
Ebro. itinerario: Bilbao-Zaragoza. Tramo: Altube-Zambrana. Ex
planaciones, obras de drenaje y obras de fábrica. Fracciones 03- 
10, 03-20, 03-30 (puntos kilométricos 3.300 +000 al 3.309 + 017,377) 
y 03-30A», según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 8/1972, 
de 10 de mayo, de construcción, conservación y explotación de

autopistas en régimen de concesión: el Decreto 2802/1973, de 2 de 
noviembre, de adjudicación de la concesión, implica la declara
ción de utilidad pública de las obras, entendiéndose implícita 
en la aprobación del proyecto la necesidad de ocupación, que 
se reputará urgente a los efectos establecidos en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
y que conforme al artículo 111 de esta Ley se declara como de 
utilidad pública, llevando consigo el derecho a las ocupaciones 
temporales que el fin concreto de la explotación exige.

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en las' pre
citadas disposiciones, ha resuelto convocar a los titulares de 
derechos afectados de las fincas que se expresan en la relación 
adjunta para que, en las horas y días señalados, comparezcan 
en los Ayuntamientos respectivos en los que radican los bienes 
afectados, como punto de reunión, para llevar a cabo el levan
tamiento de las actas de ocupación temporal, según lo dispuesto 
en el articulo 108 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa 
y concordantes de su Reglamento.

Todos los interesados, así como las personas que siendo titu
lares de derechos reales o intereses económicos sobre los bienes 
afectados se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán 
formular por escrito ante esta Jefatura Provincial, hasta el día 
del levantamiento del acta de ocupación temporal, alegaciones, 
a los solos efectos de subsanar los posibles errores padecidos 
en la misma.

La Sociedad concesionaria, «Autopista Vasco-Aragonesa, Con
cesionaria Española, S. A.», asume en el expediente expropia- 
torio los derechos y obligaciones del beneficiario de la expropia
ción, según lo dispuesto en el artículo 17, 2, de la Ley 8/1972, 
de 10 de mayo, en relación con el Decreto 2802/1973, de 2 de 
noviembre.

Bilbao, 15 de octubre de 1976.—El Ingeniero Jefe.—8.041-E.

RELACION QUE SE CITA 

Término municipal de Urcabustaiz

Finca número 1-a. En Catastro: Polígono 5, parcela 222. Apro
vechamiento: Monte alto. Superficie afectada: 14.722 metros cua
drados. Nombre y domicilio del titular: Comunidad de San Ber
nabé. Urcabustaiz. Fecha convocatoria: 10 de noviembre, a las 
doce cuarenta y Cinco horas.

21621 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Vizcaya por la que se señalan fechas para 
el levantamiento de las actas de ocupación tem
poral de fincas afectadas por la ejecución de las 
obras del vertedero V-1 del proyecto «Autopista del 
Ebro, itinerario Bilbao-Zaragoza, tramo Altube- 
Zambrana», término municipal de Urcabustaiz, 
fracción 03-10 (punto kilométrico 3.101 + 150).

En fecha 30 de octubre de 1975, la Dirección General de 
Carreteras ha aprobado definitivamente el proyecto de «Auto
pista del Ebro, itinerario Bilbao-Zaragoza, tramo Altube-Zam
brana. Explanaciones, obras de drenaje y obras de fábrica», 
fracciones 03-10, 03-20, 03-30 (puntos kilométricos 3.300 +000 al 
3.309+017,377) y 03-30A, según lo dispuesto en el artículo 16 
de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de. construcción, conservación 
y explotación de autopistas en régimen de concesión; el De
creto 2802/1973, de 2 de noviembre, de adjudicación de la con
cesión, implica la declaración de utilidad pública de las obras, 
entendiéndose implícita en la aprobación del proyecto la nece
sidad de ocupación, que se reputará urgente a los efectos esta
blecidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, y que conforme al artículo 111 de 
esta Ley se declara como de utilidad pública, llevando consigo 
el derecho a las ocupaciones temporales que el fin concreto 
de la expropiación exige.

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en las pre
citadas disposiciones, ha resuelto convocar a los titulares de 
derechos afectados de las fincas que se expresan en la rela
ción adjunta, para que en las horas y días señalados compa
rezcan en los Ayuntamientos respectivos en los que radican 
los bienes afectados, como punto de reunión, para llevar a 
cabo el levantamiento de las actas de ocupación temporal, 
según lo dispuesto en el artículo 108 y siguientes de la Ley 
de Expropiación Forzosa y concordantes de su Reglamento.

Todos los interesados, así como las personas que siendo titu
lares de derechos reales o intereses económicos sobre los bienes 
afectados se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán 
formular por escrito ante esta Jefatura Provincial, hasta el día 
del levantamiento del acta de ocupación temporal, alegaciones 
a los solos efectos de sybsanar los posibles errores padecidos 
en la misma.

La Sociedad concesionaria «Autopista Vasco-Aragonesa, Con
cesionaria Española, S. A.», asume en el expediente expropia- 
torio los derechos y obligaciones del beneficiarlo de la expro
piación, según lo dispuesto en el artículo 17-2 de la Ley 8/1972, 
de 10 de mayo, en .relación con el Decreto 2802/1973, de 2 de 
noviembre.

Bilbao, 15 de octubre de 1976.—El Ingeniero Jefe.—8.040-E.


